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COMUNICADO DECLAMTORIA DE DESIERTA INVITACIÓN PÚBLrcA NrO,O13DE2022

De conform¡dad con lo dispuesto en el acuerdo Nro.002 de 2020 que regula el Estatuto lntemo de Contratación y
la resolución Nro. 015 de 2021 i/anual de Procesos y Procedimientos de Contratación de la Empresa Social del
Estado y, en atención a las necesidades del Hospital Departamental de San AndÉs, Providencia y Santa Catalina,
la Gerente extendió participación a la Convocatona Pública Nro. 013 de 2022, cuyo objeto es "COIVIRIIIAR EL
SU[tIúTSIRO PENODICO DE,t{SU¡lrOS PARA D,AL,SIS PERITONEAL Y HEMOHLTRACTON CON APOYO
TENCNOLOGICO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL AREA NEFROLOGIA DE U (E.S.q HOSPITAL
DEPARTAIIENTAL OE SAÍV AIVDRES, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA CON APOYO TECNOLOGICO DE
EQUIPOS ESPEC'AUZ,.DOS".

Que, en desanollo del principio de publicidad, en los térmrnos de lo establecido en el articulo 2.2.1.1 .1 .7 .1 del
Decreto'1082 de 2015, el día 09 de febrero de 2022, se publicó el contenido de la Convocatoria Pública a ofertar,
que dispuso la apertura del proceso de seleccrón antes mencionado en la p{¡ina Web de la Gobemación del
Departamento Arch¡piélago de San Andrés, Providencia y Santa Catalina. En el cual se estableció como térm¡no de
presentación de ofertas, desde el día se¡s (06) de mayo hasta el día trece ('13) de mayo de 2022 a las 09:00 A,M.
Una vez cumplido el término prec¡tado la oficina asesora jurídica de la entidad, N0 recibió propuestas que cumplieran
con las cond¡ciones previstas por la institución de conformidad con la metodología establecida para el proceso en
menc¡ón.

Que el normal desanollo de los procesos de selección, sin considerar su modalidad debeía term¡nar en la
celebración del contrato, sin embargo, pueden presentane hechos que lleven a que los procesos tomen diferentes
vías como la declarac¡ón de des¡erta, revocación y finalmente descartar los mismo. Pa¡a eltema que nos ocupa, la
Empresa Socialdel Estado Hospital Departamentalde San Andrés, Providencia y Santa Catalina procede a declarar
desierta de desierta de la Convocatoria Pública N" 0'13 de 2022, la cual indiscutiblemente está permit¡da,

En consecuencia, y en aras de dar cumplimiento a los principios de planeación, transparenc¡a, ef¡cacia y economía,
la enüdad procede a declarar desierto el proceso de selección por Convocatoria Pública Nro. 005 de 2022, en
concordancia con lo estipulado en el numeral 1 del artículo 36 del Manual de Procesos y Procedimientos de
Contratación de LA E.S.E. que señala que dicha declaratoria procede cuando "(... ) No se presente ninguna oferta
(T

El presente Comunicado de Declaratoria de Desierta se publicará en la página web www.sanandres.qov.co

Dado a los dieciséis (16) dÍas del mes de mayo de 2022.
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